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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08768/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc31376015]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintinco (25) de octubre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00208/OASNAUCAL/IP/2019 mediante la cual se requirió lo siguiente:


“SOLICITO CONOCER LOS INGRESOS TOTALES RECAUDADOS POR CONCEPTO DE PAGO DE DERECHO DE AGUA DE ÚLTIMOS CUATRO BIMESTRES DEL 2019 Y CUANTO USUARIOS REPRESENTO ELLO. ASI MISMO SOLICITO EL MONTO TOTAL NO RECAUDADO O PAGADO POR CONCEPTO DE PAGO DE DERECHO DE AGUA DE LOS ULTIMOS CUATRO BIMESTRES DE 2019 Y CUANTOS USUARIOS REPRESENTO ELLO” (sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El día trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO notificó al particular su respectiva respuesta a la solicitud presentada por el particular, para lo cual se adjuntó el archivos 208.pdf consistente en dos tablas descriptivas en las que se ilustra la cantidad económica del ingreso, por bimestre y el porcentaje que representa de igual manera el total de las cantidades de adeudo y el porcentaje que representa; asimismo se informó que respecto a cuanto usuarios represento los  ingresos totales como lo no recaudado, su base de datos solo representa el porcentaje de usuarios más no cantidades, motivo por el cual se encuentra imposibilitado para entregar la información.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 

“LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN CON RESPECTO A LO SOLICITADO ES INCOMPLETA” (sic)


4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su respectivo Informe Justificado.

6. El día cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado justificado el cual se integra de catorce archivos de los cuales no fueron puesto a la vista del particular en razón de que no corresponde al recurso de revisión que se desahoga, a excepción del archivo INFORME DE CUMPLIMIENTO.pdf, que refiere en su contenido lo siguiente:
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7. El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver los recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza de la información y derivado de carga de trabajo con la que se cuenta, asimismo como de la revisión al contenido de las diversas documentales que se presentaron en el informe justificado.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha treinta (30) de enero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y- - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc31376016]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc31376017]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc31376018]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas los días trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de noviembre del dos mil diecinueve al cinco (05) de diciembre del dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc2881747]
[bookmark: _Toc31376019]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó a su consideración respuesta a la solicitud de información, consistente en el monto total recaudado y de adeudo de los bimestres solicitados, así como el porcentaje que representa cada uno; sin embargo, el recurrente presentó su recurso de revisión argumentando que la entrega de la información es incompleta.

13. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si la información proporcionada en la respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO  da cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular, de no ser el caso se procederá al análisis de la misma a efecto de ordenar la reparación de la afectación en que se haya incurrido.

14. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc31376020]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

[bookmark: _Toc31376021]I. De la respuesta a la solicitud de la información.

15. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario hacer precisión a la información que fue solicitada al Sujeto Obligado, la consistente en lo siguiente:

a) Los ingresos totales recaudados por concepto de pago de derecho de agua de últimos cuatro bimestres del 2019 y cuantos usuarios representó ello. 

b) Monto total no recaudado o pagado por concepto de pago de derecho de agua de los últimos cuatro bimestres de 2019 y cuantos usuarios representó ello.

16. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta la cual en consiste en lo siguiente:
[image: ]

17. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su informe justificado mediante cual reiteró su respuesta inicial, el cual se describió en el apartado de los antecedentes.

18. De la anterior imagen se puede observar que se proporcionó los totales correspondiente a lo recaudado y el adeudo por concepto del derecho de agua, así como el respectivo porcentaje que represento cada supuesto, información que deja colmado derecho del particular 
19. Por otro lado, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado la Directora Comercial adscrita a la Dirección General, quien dio atención a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

20. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

21. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información que le fue presentada. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del recurrente ya que se le hizo de su conocimiento las cantidades totales de los recaudado y adeudado, así como el porcentaje que representan los usuarios.

22. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan infundadas, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO da cumplimiento a la solicitud del particular.

23. De lo anterior, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

25. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes
[bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]





[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc31376022]	R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08768/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO.  Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a la solicitud 00208/OASNAUCAL/IP/2019.

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------, la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.







	
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08768/INFOEM/IP/RR/2019.
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54761
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2019, Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”
17 nformacion Pudblica - Signic At

omacion Publica - Jacqueline

Aun y cuando la solicitud de origen no manifiesta de forma expresa la denominacién sobre la
Cual requiere cuantos Usuarios representa elo, mi representado siguiendo los principios
rectores de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de Méxie
consistentes en - Transparencia, Legalidad, Profesionalismo y Objefividad, Ie hizo ol
Saocimiento al ciudadano que la base de datos, que obra en los archivos de ese Sujeto
Obligado solo se representa en porcentaje mas no asf en canfidades,

Razones por i cuales, solcito a ese Pleno que el presente recurso de revision sea desestimado
en virtud de que es apiicable la causal de improcedencia y sobreseimiento prevista e of
articulo 191 fraccién V admiculado con el articuio 192 fraccién IV de la Ley de Transporencia
¥ Acceso ala Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, por lis consideracionss
de derecho antes vertidas.

Fouo/SoUGTUD RECURSG DE REVEION RESPUESTA |

SOLIITO CON EVIDENGIAS TOOAS | TA_ IWFORACION 0™ 5000 &5
Us  AcvOMDES  au LETA S NO CLARAMENTE SE
DRECTAVENTE  ATENDIO | NEGAN A OAR LA INFORMACION
DETALLANDD TIPO DE ACTVOAD, | SOLCITADA

RESULTADO DE LA MiSwA, COSTO.

e L0S aue o
ATENOIO LA . ADRIANA PISA RUZ
DEMUSE L AGUADE ENERO AL
25 DFocTUBRE 06 2019

Distinguidocudadano!Enaencion
¥ seguimionto & s solctg do
00205/0ASHAUCALB/2015, 50
adjunta 3l presene s informacion
flctsda

Bl recurrente, en aras de continuar repifiendo los argumentos ufiizados en fodos los actos
impugnados de los recursos de revisién que se ventian en el presente documento &
inferpuestos en contra de este Sujeto Obligado, sin sefalar con exactitud dentro de I
tespuesta que exhibié este Organismo, la informacién que a dicho de &l se encuenfra
incomplefa o peor aun que se le estd negando el acceso a la misma, se frafa de.
aseveraciones falsas, las cuales no acredita y atacando directamente la veracidad de Ia
informacién que presenta este Organismo, transgrediendo de forma directa los principios

fores de Transparencia, violentado y saturando la Plataforma de Saimex, desvirtuando ol
fin para la cual fue creada, mofivo por el cual. me pemito destacar nuevamente que
tespuesta oforgada al ciudadano no se encuentra incompleta, fal y como e aprecia del
fragmento de una captura de pantalia de Ia respuesta oforgadia, que obra fal Gul en os
archivos de este Sujeto Obiigad

1234p.m
31/01/2020





image6.png
DICTAMEN Y RECURSO 8728 - X | i Detalle del Seguimiento de Solic X @ 208 [2)pdf x |+

C @ Archivo | C:/Users/MIG/Downloads/208%20(2).pdf a % @ :

208 (2).pdf
ULTIMOS CUATRO BIMESTRES DEL 2019 Y CUANTOS USUARIOS REPRESENTO ELLO. ASI MISMO

SOLICITO EL MONTO TOTAL NO RECAUDADO O PAGADO POR CONCEPTO DE PAGO DE DERECHO
DE LOS ULTIMOS CUATRO BIMESTRES DEL 2019 Y CUANTOS USUARIOS REPRESENTO ELLO” ... (sic)

| Aﬁol Bimestrel Ingreso| Usuarios /Padron (%)
2019 1 $131,179,760.67 75
2019 2 $133,322,637.48 74
2019 3 $130,765,324.59 72
2019 4 $112,704,278.92 67

Afio | Bimestre Adeudo| Usuarios /Padron (%)
2019 1 $54,855,246.65 25
2019 $59,714,702.33 26

2
2019 3 $69,479,271.90 28
4

2019 $80,945,189.20 33

Es de suma importancia resaltar que respecto a cuantos usuarios represento los ingresos totales
como lo no recaudado, nuestra base de datos solo representa el porcentaje de usuarios mas no
cantidades, motivo por el cual estamos imposibilitados de entregar dicha informacién.

Saludos
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SOUCTO EL PAORGN DE PROVEEDORES, CLASIFICADGS POR | 2 de actabrs 8o 3075

TIPO DE PRODUCTO O SERVICIO CONTRATADO, MONTOS 0E
CONTRATACION, NOMBRE COMPLETO DE LAPERSONAL MORAL

| OFiSCAY MODALDAD OF CONTRATACION DEL 01 O ENERO AL

1508 OCTUBRE OF 2015

SOUCTO A DETALEE SE DESGLOSE 7OR PARTIONS | 73 4 oced G075
PRESUPUESTALES  FINAVCERAENTE ¥ SE  DETALLE

TECNICAMENTE LPROYECTO PARA € SANEAMIENTO TEGRAL

DELRIOHONDO ENEL QUE SE CONTEMPLA UNA NVERSION POR

5800 MILLONES D oS,

‘CONFORE A LAS ATRIUCIONES OF (A GRECCION GENERAL | 23 de acttrs 86 2015
DEL REGLAMENTO DEL ORGANISMO, EN 5U ARTIULO 20

FRACCION 1, SOUIITO CONOCER LAS AAZONES POR LAS CUALES

ALDIA DEHOY NO ESTA LA INFORVACION EN A PAGINA WES.

SOUCITO TO0GS 105 CONVENIOS FRWADOS PO GAPAS CON |3 88 actars 407015
EVIDENCIAS N FORMA OIGIA DEL 01 DE ENERO AL 20 0

OCTUBRE DE 7019. S| MISMO SOUCTO Tobas. 1A

(OPERACIONES FINANCIERAS TALES COMO. INVERSIONES

PRESTAMOS HECHAS POR O49AS DEL 01 DE ENERO AL 20 0F

OCTUBRE 0E 2019 |

7SOUCITO TODO EL NVENTARI DE 105 BENES WUEBLES £ | 73 4 ocire s 3015
INMUEBLES DETALLANDO TIPO E IMUEBLE, VALOR FSCAL YA

QUEEN Y OE QUE AREA ESTAN ASIGNADOS 0 BAIO RESGUARDO
DETO00 0APAS".. ()

SOUCITO T050 &L INVENTANIG ASIGRAGE TANTG & COLTURA wbre e 05
DEL AGUA COMO AL MUSEO DEL AGUA, DETALLANOO EL b0

DE MUEBLE € INVUEBLE, VALOR FSCAL O ECONOMICO

ESTIMADO, NUMERO D SENE Y BAIO QUIEN ESTAN

RESGUARDADOS,

SOUIITO CONGCER L0S WGRESOS TOTALES FECAUBAGGS 7R
CONCEPTO DE PAGO D DERECHO DE AGUA DE ULTINOS
CUATRO  BIMESTRES DEL 2015 v CUANTO  USUARIOS
REPRESENTO ELLO. 451 MSWAO SOLICTO E. MONTO TOTAL NO
RECAUDADO 0 PAGADD POR CONCEFTO OE PAGO DF DERECHO
DE AGUA DE LOS ULTIMOS CUATRO BIMESTRES DE 2013 1
CUANTOS USUANIS REPRESENTO 140,

DRECTAMENTE ATENDIO DETALLANDO. 110 OE ACTVIOND, |
RESULTADO DE LA MISMA, COSTO ESTIMADO, BENEFICID 0

|
SOUCITO CON EVIDENCIAS TODAS (L3S ACTVIDRDES QUE | 25 muummm"
VALOR PUBLICOY DIAS EN LOS QUE LO ATENDIO A C.AORIANA

PISA RUZ OE MUSED OEL AGUA OE ENERO AL 25 OF OCTUBRE

m 0
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